
Constancia de secretaria: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el presente proceso 
informándole que luego de corrido el traslado de la liquidación del crédito presentando por la parte 
actora no hubo pronunciamiento por alguna de las partes. Pasa a Despacho de la señora Juez para su 
conocimiento y a fin de que sirva proveer.    
 
 
Karen Y. Diez Ríos 
Secretaria   

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
El Águila Valle del cauca, cinco de Octubre de dos mil veintiuno  

 
Auto sustanciación Nº 240 
Proceso: Hipotecario 
Demandante: Banco Agrario de Colombia 
Demandado John Jairo Ríos Gómez y  
                        Luz Amparo Ríos Gómez  
Radicado: 2021-000030-00  
  
 
 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia para decir si aprueba o no la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante. 

 

Señala el artículo 446 del CGP: 

Para la liquidación del crédito y las costas se observarán las siguientes reglas: 

… 

3. vencido el traslado, el Juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva 

una objeción o se altere de oficio la cuenta respectiva. (…) 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual 

se tomará como base la liquidación que está en firme. 

(…)  

Ahora bien, del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte 

actora, observa el Despacho que existen inconsistencias en la misma, pues bien la liquidación debe 

basarse en el Interés Bancario Corriente para la modalidad de crédito de consumo y ordinario certificado 

por La Superintendencia Financiera de Colombia 

 

Por tal motivo, y de conformidad con la norma en cita, se procederá a modificar la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

Resuelve: 

 

Primero: Modificar la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte actora, en atención 

a lo expuesto en la parte motiva de este auto, la cual quedara de la siguiente forma: 

 



INTERER DE MORA       

1.PAGARE Nº 069266100006020     

CAPITAL       $     20.000.000,00  

MES-AÑO 
TASA 
ANUAL  DIAS 

TASA   
MENSUAL  VALOR DIA  DIAS MORA TOTAL  

abr-21 17,31% 30 2,0772  $              13.848,00  22  $               304.656,00  

may-21 17,22% 30 2,0664      $               413.280,00  

jun-21 17,21% 30 2,0652      $               413.040,00  

ago-21 17,24% 30 2,0688      $               413.760,00  

sep-21 17,19% 30 2,0628  $              13.752,00  28  $               385.056,00  

       
TOTAL INTERES DE 
MORA     $           1.929.792,00  

       

  LIQUIDACION    

  CAPITAL   $  20.000.000,00    

  INTE.CORRIENTES   $       2.195.181,00    

  INTE.MORATORIOS  $              74.335,00    

  OTROS CONCEPTOS  $       2.480.913,00    

  MORA  $       1.929.729,00    

  TOTAL   $     26.680.158,00    
 

INTERER DE MORA       

2.PAGARE Nº 069266100006021     

CAPITAL       $   28.000.000,00  

MES-AÑO 
TASA 
ANUAL  DIAS 

TASA   
MENSUAL  VALOR DIA  DIAS MORA TOTAL  

abr-21 17,31% 30 2,0772  $                19.387,20  22  $             426.518,40  

may-21 17,22% 30 2,0664      $             578.592,00  

jun-21 17,21% 30 2,0652      $             578.256,00  

ago-21 17,24% 30 2,0688      $             579.264,00  

sep-21 17,19% 30 2,0628  $                19.252,80  28  $             539.078,40  

       
TOTAL INTERES DE 
MORA             $         2.701.708,80  

       

  LIQUIDACION    

  CAPITAL   $    28.000.000,00    

  INTE.REMUNERATORIOS   $         3.433.049,00    

  INTE.MORA  $                   4.002,00    

  OTROS CONCEPTOS  $         2.863.241,00    

  MORA  $         2.701.708,80    

  TOTAL   $       37.002.000,80    
 

Segundo. De la anterior liquidación del crédito póngase en conocimiento a las partes. 

 

Notifíquese,  

 

Bianca M. González Bermúdez 

Jueza 
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